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Cirrdad de México, a 1,7 de octubre de 2019

olTclo No. SG/DGIyËL/RPA/0 a7 Be / 2a79

DIP. ISABELA ROSALËS I{TìRRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velítzquez, Secretaria de Gobierno rle la

Cirrdad de México, en la fracción Il, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la .conducción cle ìas relaciones de la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos localcs y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Regìamento Interior del Porler Ejecutivo y de la
Administración Púrblica cle Ia Ciudad de México; por este rnedio adjunto el oficio SSC/CA/74L5/2019 de

fecha 16 de octubre d.e2019, signaclo por el C.P. Arturo ]aimes Núñez, Asesor del Secretario de Segr-rridacl

Ciurdadana cle la Ciuclacl cle México, mediante el cnal remite la respuesta al Punto de Acuerclo emitido por ese

Poder Legislativo cle esta Ciudacl y cornunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP/03

Sin otro particular, rec
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LIC. LUIS SÁNCHEZ FËOF&A:

I{ÕRADTRECTOR GENERAL lr.IRíDrCO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-ì egis@secgob.cd mx.gob.mx "{ËeffilÓ:

C.c.c.e.p. Lic. limcna lvlaltíncz M, Subdilcctor'â de Control de Gestión y Atención Ciudadana cn la SGCDIi'lX. En ätencióìr a los folios: 10227 /739+
C.P. Artnrô Jâinlcs Nr'rñcz, Ascsr)r dcì Sccrctâri(> clc Seguridad Ciudadana dc la Ciurla<l dc Méxjco.
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Ciudad de México, a 1"6 de octubre de 2019

oficio No. ssc/cA I .1.41 5 ¡zorg

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENTACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Esti m qdo Di rector Ge nera I :

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CPCCDMXl494.512019, de fecha 9 de septiembre de

2019, al que se adjunta el diverso MDPPOSA/CSP|O33L|ã019, signado por la Dip. lsabela Rosales

Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por el que se comunica

que el citado Órgano Legíslativo aprobó el siguiente punto de acuerdo:

'PR\MERO.- Se solicito o la Secretorío de Seguridad Ciudodona de la Ciudad de México o

colocor operotivos permonentes de trdnsito en las inmediaciones de los cruces violes con

los posos de los vías férreos en los demarcociones territoriales de Azcopotzolco, Miguel

Hidolgo, Cuouhtémoc y Gustovo A. Modero, con el objetivo de disminuir los accidentes

como el suscitodo en la colonio lndustriolValleio." (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeral 2 de la

Constitución Política de la Ciudad de México; !6, fracción XVI y último párrafo de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 7, fracción XVI de su

Reglamento ; 21, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; L, 3, 4 de la Ley Orgánica de la

Secretaría de Seguridad Pública del Dístrito Federal y I,3,4 de su Reglamento lnterior; me permito

proporcionar a Usted el siguiente:

INFORME

1. Consideraciones Generales

1.1 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2L, párrafo noveno de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las

entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad

y el patrimonio de las personas, asícomo contribuir a la generación y preservación del orden público y

la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad

pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las

infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta

Constitución señala.

1.2 El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece que la seguridad

pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y municipios, que tiene como

fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el

orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la sanción de las

infracciones administrativas, así como la investigación y la ersecución de los delitos y la reinserción

social del sentenciado, en términos de esta Ley, en I res eten s esta senla
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1 Av. Ferrocarril Hidalgo y Moctezuma 9

Av, Ferrocarril Hidalgo y Ferrocarril
lnd ustria I

Av. Ferrocarril Hidalgo Ángel Albino
Corso

4 Av. Ferrocarrily Circuito lnterior

Calle Clavelinas y Calle Tlatilco, Col

Tlatilco

-,r-i.t{i: l ARl/\ L)E SF(itJt{¡[!.i\i I i Ii I|ì,i\lir\[i,/\.
i (')Olìl)l[¡r\( i 1¡.1 i t¡ ¡r,(ìl rt )lìi 1,

Av. Antonio Valeriano y Encarnación Ortí2, Col.

Liberación

Av. Antonio Valeriano y Calzada Vallejo, Col. La

Raza

Av. Eje 5 Culturas, entre Ceylán y Norte 59, Col.

lndustrial Vallejo

Eje 5 Culturas y Ferrocarriles Nacionales, Col.

Culturas Universales

Eje 5 y Av. Benito Juárez, Col. Unidad Habitacional

El Rosario
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1.3 Con base en el artículo 41 de la Constitución Política de la Ciudad de México, la seguridad

ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno de la Ciudad de México, en colaboración con las

alcaldías y sus habitantes, para la prevención, investigación, sanción de infracciones administrativas y

persecución de los delitos, la impartición de justicia, la reinserción social, el acceso a una vida libre de

violencia y la protección de las personas frente a riesgos y amenazas que atenten contra sus derechos y

libe rta d es.

1.4 De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1-6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México, en correlación con lo señalado por el numeral 7,

fracción XVI de su Reglamento, la Secretaría de Seguridad Ciudadana es una Dependencia que se ubica

en el ámbito orgánico del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad de México y se

regirá por los ordenamientos específicos que le correspondan, institución que en términos de las

normas que rigen su actuación, le compete realizar las acciones dirigidas a salvaguardar la integridad y

patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos e infracciones a las disposiciones

gubernativas y de policía, así como a preservar las libertades, el orden y la paz públicos.

2. Atención de Punto de Acuerdo

De conformidad con lo establecido por los artículos 3, fracciones XlV, XV, XVI y XVll, 26, fracciones Vl y

:X,34, fracciones l, ll, lV, V, Vl y Vll de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito

Federal, en correlación con lo señalado por los numerales 11,y28 de su Reglamento, a esta Secretaría le

corresponde la supervisión y regulación del tránsito de personas y vehículos en la vía pública; garantizar

y mantener la vialidad en el territorio de la CDMX; retirar de la vía pública, conforme a las disposiciones

aplicables, los vehículos y objetos que, indebidamente obstaculicen o pongan en peligro el tránsito de

personas o vehículos; así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de tránsito

contenidas en el Reglamento de Tránsito de la CDMX y ordenamientos jurídicos que regulan la materia.

En este contexto, esta Secretaría, a través de la Subsecretaría de Control de Tránsito, así como de la

Dirección de Operación Vial Zona t Norte y de la Dirección de Operación Vial Zona 5 Poniente,

implementa acciones para dar cumplimiento al punto de acuerdo, a través de dispositivos viales que

diariamente se realizan en los cruces con los pasos de las vías férreas a que se refiere el punto de

acuerdo, a fin de garantizar el desplazamiento seguro de personas y vehículos, en las vialidades

sigu ientes:
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Av. Eulalia Guzmán y Av. Ferrocarril
Central, Col. Tlatilco
Av. Jardín y Antonio Valeriano, Col.

Ampliación del Gas

Norte 59 y Poniente I40, Col.lndustrial
Vallejo

Av. Marina Nacional esquina con Av. Mariano
Escobedo, frente a la UNITEC

Av. Cervantes Saavedra y Lago Zúrich

Av. Ferrocarril de Cuernavaca y Av. Cervantes

Saavedra
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Es importante señalar, que los dispositivos se realizan en cumplimiento al Reglamento de Tránsito de la

Ciudad de México y en estricto apego a lo díspuesto por el Protocolo de Actuación de la Secretaría de

Seguridad Pública del Distrito Federal en materia de Circulación Peatonal, Vehicular y Seguridad Vial

en la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 14 de diciembre de

201"5, el cual que tiene por objeto formular e implementar los planes y programas en materia de

seguridad peatonal y vehicular, vialidad y regulación de flujos vehiculares y peatonales, así como el

estacionamiento en la vía pública, con pleno respeto a los derechos humanos. Se agrega reporte

fotográfico.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de así

estimarlo procedente, se remita al H. Congreso de la Ciudad de México, en la inteligencia que el uso y

tratamiento de la información queda bajo la más estricta responsabilidad de dicho Órgano Legislativo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo

ATENTAMENTE

EL ASESOR DEL C. SECRETARIO
I

I

¿

C. P. ARTURO JAIMES ruÚÑCZ

cooRonncÉnE
ASESORES

Acuse electrónico, fechai

Acuse electrónico de confirmación, fecha:

C.c.c.e.p.- Encargado de la Coordinación de Control de Gestión Documental.- cceccRi@ssp.cdnìx.gqþ lrti.- Fol¡oi 5SC/CCGD/OP/37L27/2019

Acus€ electrónico, fecha: 

-, 

hora:- correo--
Acuse electrónico de confirmación, fecha: 

- 

horâ: , correo 

-

y reali¿âdos por los servidores públicos, cuyas iniciãles y rúbricas se iñsertan a continuación

7627/2019, 7728/2079 v 1785/201.9 (Concluido)

C.c.c.e.p.- Secretario Particular del C. Secreta¡io.- ccesp@ssp.!lf.eob.mx-,

,rl l.ì{;. Pi,o fì. tol. ltt,itr,t:,
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_, horat-correo_-

--, 
hora: correo _
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Dispositivos en cruces viales con paso de vías férreas EW tß 4ffi
GOBIÉRNÕ OE LA
cruo^.E, Dt 

'lÊxlco

sÉcnETARlA ÞE
SEGURIl)AD c,IUDAÞANA

Calle Ctavelinas y Tlatilco,
Col. Tlatilco

Av. Eulatia Guzmán y Ferrocarril
Centra[, Col. Tlatilco

Av. Jardín y Antonio Valeriano,
Cot. Amptiación del Gas



Dispositivos en cruces viales con paso de vías férreas wtß 4ffi
sEcnEfARlA ÞÉ
SEGURIDAÞ CIUÞA('ANA

GOBIÊRNO ÞE LA
cruÞAÞ DE r{Êxlc<>

Av. Antonio Vateriano y
Encarnación Ortiz, Co[. Liberación,

Av. Antonio Valeriano y Calzada
Vallejo, Col. La Raza

Eje 5 Culturas entre Ceylán y Norte
59, Col. lndustrial Val



Dispositivos en cruces viales con paso de vías férreas W tß ,þ;:::r:,'årriioooo*o

Norte 59 y Poniente 140, Co[.
lndustrial Vatlejo

Eje 5 Culturas y Ferrocarriles
Nacionales, Col. Culturas

Universales

.i-)lì:l ¡(1"(, lll t^ À
qruoaD oÊ MÉxrco

Eje 5 y Av. Benito Juárez Col.
Unidad Habitacional el

ra,.. _a' ".



Dispositivos en cruces viales con paso de vías férreas wtß ffi :::m,'slrJs"ADANA
G()BIERNO DE LA
cruÞAÞ ÞE MÊxrco

Marina Nacional esquina con
Mariano Escobedo, frente a [a

UNITEC

Eje 5 y Av. Benito Juárez Col.
Unidad Habitacional el Rosario

Ferrocarril de Cuernavaca y
Cervantes Saavedra


